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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudaddeMéxico,a 1 1 ENE 2023

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los a rtículos 5 fracciones lV y Xtl, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorial, 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo anatizado los
elementos contenidos en el expediente: P AOf -2022-2406-5 PA- 1805 número relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos: (.../ dejoron o unos perritos los cuoles hosto lo fecho hon estodo encerrados, se
lo poson llorondo cosi todo el dío, el olor o heces es ton fuerte que sole por lo ventono del boño incluso los demos
inquilinos nos hon comentodo que yo es tontd lo suc¡edod de los onimolitos que se h¡cieron gusonos o veces se
escucho que tombién se peleon los perritos (...) [Ubicación de los hechos: Cerrada Flor de Loto, número 92,
colonia El Ermitaño, Atcald ía Magda lena Contreras (. ..).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

ParB la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México; asícomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente denu ncia.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAS APLIcABLES

Esta Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México, es

cons¡derada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar

mecanismos, ¡nstanc¡as y procedimientos administrativos para el cumpl¡m¡ento de tales fines.

B¡enestar an¡mal

La denuncia c¡udadana se refiere a[ maltrato animal de que son objeto var¡os ejemplares caninos ubicados

Cerrada Flor de Loto, número 92, colon¡a El Ermitaño, Atcaldía N4agdatena Contreras.

Al respecto, la Ley de Protección a los An¡males de [a Ciudad de México en su artícuto 24 señala que se consideran

actos de mattrato, cualqu¡er hecho u omis¡ón que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en petigro la vida

del animal o que afecte su bienestar, pr¡varlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abr¡go contra la intemperie,

cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría sostuvo comun¡cación con la persona denunciante donde hizo de conocimiento que ya no ve

ni escucha a los ejemplares caninos, por lo que los hechos que motivaron su denuncia de.jaron de existir.
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En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad
con e[ artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material, en virtud de
que dejaron de existir los hechos denu nciados, al ya no encontrarse el ejempta r canino en el lugar de la den uncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de varios ejemplares caninos localizados en et inmueble denunciado, ta
persona denunciante señaló que los hechos denunciados dejaron de existir.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos que substanc¡en otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

:_l::::::::::_:::___:::: ____ -_ __ REsuELvE ___

PRIMERO.- Téngase por concluido eI exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con et artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México.-----

SEGUNDo.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
ProcuradurÍa, para su archivo y resguardo.-------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a Ia persona denunc¡ante.------

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Vetur¡a Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambiental, de protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgán¡ca de la procuradurÍa Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento._-____

C.c.c.e.p. Li(. Mar¡ana goyTamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territor¡alde la CDl"lx. para su superiorconocimien
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